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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el expediente virtual del 

presente proceso de Resolución de Contrato Promesa de Compraventa, informándole que 

se recibió escrito proveniente del agente liquidador de la sociedad demandada Geo 

Casamaestra S.A.S. solicitando ser notificado a su correo electrónico. Se advierte que el 

juzgado se abstuvo de impartir trámite en la presente demanda en auto del 15 de 

septiembre de 2022, por cuanto a la fecha se encuentra en trámite el mismo proceso 

entre las mismas partes con radicado 2021-00477. 

 

Armenia -Quindío-, 4 de marzo de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, cuatro (4) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE  :  JUAN ALEJANDRO MONTOYA ÁLVAREZ 
    MARÍA EUGENIA CASTAÑO MORALES 

DEMANDADA  :  GEO CASAMAESTRA S.A.S. 
RADICADO  :  630014003001-2022-00376-00 

  
Vista la constancia secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente 

del presente proceso el escrito allegado por CARLOS ALBERTO HINCAPIÉ 

OSPINA, agente especial designado para la demandada CASAMAESTRA 

S.A.S., visible en el archivo Nro. 023, para los fines pertinentes, 

ADVIRTIENDO que no se impartirá trámite ni se efectuará 

pronunciamiento alguno, teniendo en cuenta lo expuesto en auto del 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, cuando el Despacho se abstuvo de impartir 

trámite a la presente demanda, hasta tanto se tuvieran las resultas del 

recurso de reposición interpuesto en el proceso tramitado por las mismas 

partes en este Despacho, bajo radicado 2021-00477. 

 

Se ADVIERTE a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán 

ser remitidos a través del canal electrónico establecido para ello por el  
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 5 
de marzo de 2024. No. 037 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

Juzgado, por medio del correo electrónico 

j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co;  cualquier memorial o solicitud 

que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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